
11 'BAN□R 'IE lsEGUROS 

Nombre d:I Asegurado: MANUEL GUERRERO REYES 

Calle Número: CARRETERA MÉXICO CUAUTLA m 61.240 
Población/Delegación: AMECAMECA 
Colonia: CENTRO 

Correo Electrónico: 

DATOS 0B. INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: CARRETERA MÉXICO CUAUTLA m 61.240 

Población/Delegación: AMECAMECA 

Colonia: CENTRO 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GANANCIAS BRUTAS 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CML GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO [E BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Códi o Postal: 56900 
Estado: MÉXICO 

Teléfono: 

Código Postal: 56900 

Estado: MÉXICO 

Teléfono: 

$70,000.00 S.E.A. 
$110,000.00 S.E.A. 

$53,000.00 S.E.A. 
S.E.A. 

$70,000.00 S.E.A. 
$110,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 
$70,000.00 S.E.A. 

$110,000.00 S.E.A. 
$550,000.00 S.E.A. 

$500.00 
$500.00 S.E.A. 

$5,000.00 S.E.A. 
$750.00 S.E.A. 

$16,000.00 S.E.A. 
$40,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, SA CE C.V. Hídalgo l'b. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo l.eéfl R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 CE 3 



UBAN □ R T E lsEGLff:>S 

ROTURA CE MAQUINARIA 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$16,000.00 S.E.A. 

S♦+ros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64( 00 Monterrey, Nuev León R.F.C. !:E G971124PL2 
Ongmal 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16526-

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Nombre y firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARRETERA MÉXICO CUAUTLA KM. 61.240   CENTRO

UBICACIÓN  AMECAMECA ESTADO E MEXICO

ESTADO MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

AMECAMECA

CÓDIGO POSTAL 56900

INCENDIO

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)

 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)

 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

 
EDIFICIOS

CONTENIDOS

 
 
 
EDIFICIOS

CONTENIDOS

 
 
 
EDIFICIOS

CONTENIDOS

 
 

$70,000.00
 
 
 
 
 
 

$110,000.00
 
 
 
 
 
 
 

$70,000.00
 
 

$110,000.00
 
 

$70,000.00
 
 

$110,000.00
 
 

 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
TODO RIESGO (S)
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
TODO RIESGO (S)
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 

 
$70,000.00

AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$110,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA

AMPARADA
 

 
$70,000.00
EXCLUIDA

 
$110,000.00
AMPARADA

 
$70,000.00
EXCLUIDA

 
$110,000.00
AMPARADA

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO
 

S. ANEXO

S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO

S. ANEXO
S. ANEXO

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GANANCIAS BRUTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$53,000.00

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

$550,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
S. ANEXO

 

 
 

 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARRETERA MÉXICO CUAUTLA KM. 61.240   CENTRO

UBICACIÓN  AMECAMECA ESTADO E MEXICO

ESTADO MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

AMECAMECA

CÓDIGO POSTAL 56900

CRISTALES

ROBO DE BIENES

DINERO Y VALORES

ANUNCIOS LUMINOSOS

EQUIPO ELECTRONICO

ROTURA DE MAQUINARIA

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
ROTURA POR REPARACIONES, MEJORAS  Y/O
PINTURA DE LOS CRISTALES (S)
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
 
DAÑOS MATERIALES

$500.00
AMPARADA

$5,000.00

$750.00
AMPARADA

AMPARADA

$16,000.00

$40,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

$16,000.00

S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO

S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO

S. ANEXO

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

S. ANEXO

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 2 de 2Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



f f BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. ce C V. 
Hidalgo No.250 pte. Col. Centro CP. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexo s Genera l es: 

UBICACION QUE l:E marElGE: 

* CARRETERA MEXICO COAtlTLA 1'M. 61.240, AMECl\HECA IE JUAREZ, ESTADO IE MEXICO, C.P. 56900 

Gm:>: 

* GII.SOLINERA, TIENDA IE cctlVENIENCIA, RESTAURANTE, IAVNX>, LUBRIC!ICION, BODF.GA Y OFICINAS 

TIPO IE cx:tlSTRIXX:ION: 

* EDIFICIOS DmISTINTOS IE SOlD 1B Y 1B M!\S m PISO AI.at>, MJR:>S IE TABIQUE Y/O BUX:K, ENTREPISO Y TECHO IE 

CONCRETO A1Ml\DO Y PAlU'!GOAS IE IJ\MlNA METALICA SOB:RE ESTR'O'C'l'tlRA METALICA SOSTENIDAS J!a\ COLOMNAS IE CONCRETO ARMl\00 

PERMISO CRE PL/2704/EXP/ES/2015 

ESTACION IE SERVICIO 800222 

COBERTURAS ADICIONALES PARA LI\.S SECCIONES EDIFICIO Y CXN1'ENIDOS: 

* VALOR IE REPOSICION, EXTENSION IE CUBIERTA, INCENDIO Y/O RA'ro, EXPLOSION ~, HUELGAS Y ALBOROTOS POPOL!\RES ~, 

TODO RIESGO es), DERR!\HE IE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO ~, RFMX:ION IE ESCXH3ROS ~ lO % IE IA SUM!\. ASEGURADA 

IE n«:ENDIO, BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO ~ Y AJUSTE ~ICO PC:R INFLACION ~ AL lO % 

n«:ENDIO: 

- IA PRESENTE PÓLIZA l:E REALIZO CONSIDERANDO QUE IA UBICACION CUENTA CON LI\.S MEDIDAS IE PROTECCION CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS IE ACUERDO CON SO GmD Y liN PERFEX:TO FUNCION.l\MIENTO LI\.S 24 HORAS DEL DIA IOS 365 DI.AS DEL l>Ñ:), SIENDO 

NECESARIOS: 

- EX'l'INTORES CON CABGI\. VIGENTE Y liN CANTIDAD SUFICIENTE IE TAL MANERA QUE CADA 000 CUBRA m .MEA IE 225 MIS. 

CUADRADOS O F.IU\CCION IE SUPERFICIE. IE TAL MI\NERA QUE UNA PERSONA H:> TENGA IE TR!\SLADARSE M!\S IE 15 METROS PARA 

LLFQR AL M!\S ~-

- IOS EX'l'INTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUG!\RES .l\CCESIBLES, LIBRES IE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SO UBICACIÓN liN 

MURO O COLOMNA CUYO SOPORl'E DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA IE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO. 

- IA DISTANCIA MAXIMA PERMISIBLE ENTRE 2 EX'l'INTORES SERA IE 3) METR:>S. 

- CAPACITACION RECONOCIDA AL ~ J;N EL OSO Y MIWEJO IE IOS EX'l'INTORES CON S.IMO'Ll\,CROS ANUALES SUPERVISADOS PC:R 

IA COMPAÑÍA PROll'EEIXlRA, DEPro. IE BamEROS O PROTECCION CIVIL. 

- IA INSTAIACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTAIMENTE CANALIZJ\DA J;N TUBO CONDUIT METALICO. 

- IA CAJll. IE cx:NE:XJ:é:N, IE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS IE TAPA METALICA IE PROTECCION ~ JICOPUIDA. 

- 00 CONTAR CON INSTAIACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROITISION!U.,ES. 

- QUEDA EXCLUIDA IA camtl'STION ESPONTANEA Y TCDOS IOS RIESGOS OCASIONADOS PC:R ESTA COBERTORA. 

PERDIDAS <XlNSECUENCIALES: 

* GANANCIAS BROTAS 00 REALIZADAS J;N PLANTAS nmosTRIALES O J;N NEGOCIACIONES CCHE:RCIALES 

CL!WSOLAS ESPECIALES IE INCENDIO Y PERDIDAS CONSECOENCIALES: 

* AOTORIZACION PARA ~, RECONSTRUIR O REPARAR, REINSTALACION AOTOMI\.TICA AL 100 % CON COBRO IE PRIMA 0. SOLO 

Página: 1 Asegurado 



f f BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. ce C V. 
Hidalgo No.250 pte. Col. Centro CP. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EVENTO) , ERRORES U CMISI~, CCMPENSACION ENTRE IN::ISOS, MARCAS Y E'l'Ic;¡uETAS, SALVl\MENTOS , CINCUENTA METROS, 

ERRORES EN AV:11.LUOS AL a) %, GRAV1\MENES, PIAliDS, M:>LDES Y MDELOS , RENUNCIA A IOS DERECHOS IE SOBROG1\CION EN CONTRA 

IE EMPRESAS , FILIALES Y/ O SUBSIDIARIAS , RENUNCIA IE INVENTARIOS AL lO %, LIBROS Y REGISTROS, HONOIAARIOS A 

PROFESIONISTAS, PERMISOS, ACTOS IE AOTORIDAD, CLAUSULA IE CCNl'INUIDAD, CLAUSULA IE N::> ADHESION Y CLAUSULA IE 

PRELI\CION 

* BIENES B!\.:JO CONVENIO EXPRESO: 

1.- SE COBREN IOS TANQUES IE DOBLE PARED, TUBERIAS RIGIDO FLEKIBLES, INS'l'ALi\CION Elml'RICA, ectmUSTIBLE Y rosAS IE 

C0NCRE'l'O PARA IA COLOCACION IE TANQUES IE ectmUSTIBLE IE DOBLE PARED; ~ POR SU PROPIA NM'ORALEZA Y IE .l\CtJERDO A 

LI\S NO:RM!\S ESTA:BLECIDAS PCR "mEC", "CH:" Y "ASE'A", DEBAN ~ :Bl\JO EL NIVEL DEL SCEIO. S'OBLIMITE PARA EL 

PRESF.NTE CONVENIO$ 106 ,000 . 0 0 USO 

2 . - PARA IA SECCION IE DAÑOS POR RIESGOS HID:RaETEOROLOGICOS , DlCISOS 1, 2 Y 3 CXN stMA ASEGORADA DE$ 106 , 000.00 

uso 
3.- PARA IA SECCION IE DAÑOS POR TERREM:>TO Y ERUPCION VOLCANICA CXN stlM1\. ASEGURADA DE$ 106, 000 . 00 USO 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL: 

* R:: DHJEBLES Y ACTIVIDADES$ 550, 000. 0 0 USO 

* ~ Y DES~ ~ $ 550 ,000 .00 USO 

* CONTAMINACION MEDIO .l\MBIENTE ~ $ 275 , 000. 00 USO 

* IA RA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL [CONT.l\MIN.!\CION MEDIO AMBIENTE (S)J: $ 275, 000.00 USO AMPARA DENTRO IE ~ : 

A) . ATENCION A :EMERGENCIAS 

B) • CONTENCION IE CONTAMINANTES 

C) • MITIGACION IE IMPACTOS Y DAÑOS .l\MBIENTALES 

D) . RESTAUIU\CION O CCMPENSACION AMBIENTAL 

F.) • CARACTERIZACION IE SITIOS CONTAMINADOS 

E) . REHEDIACION IE SITIOS CONT.l\MINADOS 

EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 

ADEMÁS IE IAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NCH3RADAS EN IAS CONDICIONES GENERALES Y PARl'ICUL1\RES IE IA PÓl:.IZA, SE 

CONVIENE ~ IAS SIGUIENTES EXCLUSIONES T.l\MBIÉN SERÁN APLICABLES: 

• DAÑOS PUNITIVOS O E.:IEMPLARES. 

•R.C. PATRCN!U.. 

• COLPA GRAVE E INEXCUSABLE IE IA VÍ~. 

• CASO FORTUITO O IE FUERZA M!I.YOR (RF.CLAMIICI~ O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS IE IA NATURALEZA, RJÑAS , 

PEIE!IS , ACTOS ~ INTENCIONN)OS, ALBOROTOS POPULllRES, HtJEIQS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO IE BCHBAS Y/ O 

PELIGRO IE BCHBAS Y/ O SIMILi'IRES) . 

• GIUUINTÍA IE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRaXX:TO . 

• INEFICIENCIA DEL PRalOC'l'O. 

• DAÑOS POR DETERIORO O DESG!I.STE NORMAL IE IOS AN'CH::IOS , ASÍ CCM:> POR FALTA IE 

MAN'1'ENIMIEN'1 IE ES1'0S. 

•DAÑOSA IOS ANONCIOS , DAÑOS A IOS I1NlEBLES EN oamE ESTÁN M:lNTADOS IOS ANUNCIOS SI ES'roS 5a-l PROPIEDAD DEL 

ASEGORADO. 

• RESPONSABILIDADES Y/ O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS IE PRODUCCIÓN O FABRICACIÓN DCMICILIARIOS EN EL 

Página: 2 Asegurado 



f f BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. ce C V. 
Hidalgo No.250 pte. Col. Centro CP. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030511-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EXTRANJERO . 

• CUALQUIER CLl\SE IE PERJUICIO QOE R:> P.ROVENGl\ IE DAÑO FÍSICO D:cmx:TO . 

• R.C. PROFESICNAL. 

• CXlilSE.JEROS Y DIRECTORES 

• CUALQUIER PÉRDlllA A CAUSA IE FALTA IE USO, DEM:>RA O PÉRDlllA EN Et MERCADO. 

• R.C. DEPOSITARIO (Il1ltb:; O DESAPARICIÓN IE BIENES BA.:JO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 

• DAÑOS Y/O RECLAMACIONES ~ ROBO Y/ O HURTO IE IOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 

• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

• RECLAMACIONES ~ FALTANTES IE INVEN'I2UUO. 

• EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUI'\/0CI\DA. 

• MULTAS Y/O SAN::IaES Y/O SIMIIARES. 

• INDEMNIZACIONES ~ CONCEPTO IE IMPOESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMIIARES. 

• PÉRDlllA O DAÑO ~ KH>, R0'1'tlRA O DESGASTE. 

• RECL!\Ml\CIONES ~ DAÑOS FÍSICX>S, DAÑO M:>RAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/ O M!l,QUINARIA, 'li:11. SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO Y/ O ALQUILADA Y/O RENTJ\ll!I.. 

• DAÑOS O RECLAMACIONES ~ VJ:CIO PROPIO IE L!\S MERCANCÍAS M!\NIPOLADAS. 

• PÉRDIDAS OCASIONADAS ~ FALTA IE SUMINISTRO IE ENERGÍA. 

• DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL A.SF.GORADO. 

• ACTOS IE TERRORISK:> IE UNA O ~ PERSONAS QE PROCEDAN EN NamRE IE ORGI\NIZACIONES IE CUALQUIER TIPO O EN FORMI\. 

INDEPENDIF.NTE; IOS CUALES CONSISTAN EN IA UTILIZACIÓN IE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARM!I.S IE FUEGO O QOE ~ 
INCEH>IO, INUNDl\CIOO, O CUALQUIER OTRO MEDIO VJ:OLENTO, REALICEN ACTOS F.N CONTRA IE L!\S PERSCNAS, L!\S COSAS O 

SERVl:CIOS PÚBLICX>S, QOE PRODUZCAN ~, 'DMJR, O TERROR EN IA POBLACIÓN O EN t:N GRUPO O SECTOR IE ELIA, PARA 

PERTURBAR IA PAZ PÚBLICA, O TRATAR IE MENOSCABAR IA AUTORIDAD DEL EST.l\00, O 

PRESIONAR A IA AUTORIDAD PARA QOE TCJm UNA DETERMIN.!\CIOO. 

• RETIRO IE PRODUCTO (PIQXX:T m::ALL) . 

• INCUMPLIMIENTO IE CCNI'RATOS. 

•DAÑOSA ANUNCIOS IE CUALQUIER Tll'O. 

• T<DO TIPO DE DAÑO O RECLAM1\CIÓN ORIGINADA~ ASBESTOS. 

• MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRXlOCTO. 

• RIESGOS RELACIONADOS CX:N IA NAVEGACIÓN AÉREA. 

• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVl:CIO PÚBLICO DEFICIENTE. 

• CONTAMINACIÓN QOE SE LLEVE A CABO DURANTE :EL 'l'RANSPOR'l'.E. 

• UNION Y MEZCIA. 

• TRABAJOS SUBTERRANEOS. 

• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE .l\Gtl!\.. 

CRISTALES: 

* SE AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO IOS CRISTALES IE DCMlS, TrulGALUCES, VJ:TRALES, UH\S, ESPEJOS, CUBIERTAS Y 

CRISTALES FIJOS A IOS cx:NI'ENIDOS, ASI CXM:> AL DECORADO DEL CRISTAL (PLM'ENX>, DCIUIDO, TF.ÑIDO, PlNT1\DO, GRAB1\DO, 

CXRl7IDO, RCll'ULl\00, REALZADO Y ANIWXlOS) O A SOS MARCOS . ASIMISMO , SE AMPARAN PERDIDAS O DAÑOS ~ REMOCION DEL 

CRISTAL Y MIENTRAS Y R:> QUEDE ESTE DEBIDAMENTE C0LOCl\DO, ~ REPAR.!ICiaES, ALTEMCIONES, ME.:JORAS O PINTURA DEL 

I1MlEBLE UBICADO EN IA DIRF.CCION AN1'ES MENCIONADA 

ANUNCIOS ~: 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

* l:E CUBRE UllS ANUN;::IOS, RC1l'ULOS , CARTELES, PANTALIAS E:LEC."l'ROMECCAS Y PANTALIAS EN GENERAL, ~ SFAN PROPIED1\D 

DEL ASEGORADO Y/O ESTEN B!\.:JO &J RESPCESABILIDAD, MIENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE COLOCADOS E INSTALDOS EN EL (I(S) 

I1MlEBLE (DMJEBIES) DESCRITO ~) m LA c:::!I.RM'UIA, CÉ:DOIA Y/O ESPECIFICACION 

1. - ANUNCIO LUMINOSO IE PANAFLEX Y/ O LONA ROTULADA ~ CCMPUTADORA cal' ESTRUCTURA METALICA Y GABINETE IE 1.10 

METROS IE ALTO X LA LONGITUD TOTAL DEL PERIMETRO DEL F.11.LDON IE LA NAVE CON LEYENDA INSTITUCIONAL 

2 .- ANUNCIO LtlMINOSO P.l\NORAMICO IE PANAFLEX Y/O LCNA ROTOLADA K1R ccta'UTADORA cal' ESTRUCTURA ~CA, G!\BINETE Y 

COLOHNAS IE POLm M:lNTEN IE 1 . 70 MET.ROS IE ALTO X 3 . 00 METROS IE ANCHO CON LEYENDA INSTITUCIONAL 

ROBO IE BIENES : 

* ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ROBO IE BIENES (JE Et NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA CE CONTADILIDAD (JE PE:AMITA 

DETERMINl\R, m CASO IE SINIESTA:>, EL K)NT0 IE LAS PERDIDAS SUFRIDAS 

* EL LOCAL ~ CONTIENE UllS BIENES ASEGORADOS DEBE CONTAR cal' PROTECCIONES METALICAS F.N TOD!I.S LAS PUERil!\S , 

VF.NTANl\S, DCM)S y TlU!G\LUCES 

* DEDUCIBLE DEL lO % SOBRE LA PERDIDA CXN MINIM:> IE 100 ~ 

DINERO Y VAIOOES: 

* ROBO CXN VIOLENCIA Y/ O ASALTO DENTRO$ 750 . 00 USO 

* ROBO CXN VIOLENCIA Y/ O ASALTO FOERA m POOER IE EMPLEADOS C:;) $ 750. 00 USO 

* ROBO CXN VIOLENCIA Y/O ASALTO EN POOER IE DESP.1\CH1\DORES C:;) / (B DESPACHADORES/$ 530.00 USO CADA 000 Y$ 1, 

590. 00 OSO m EL AGREGADO ANUAL 

* FOERA IE CAJ'AS FOERTES CUANDO LAS OFICINAS l:E ENCUENTREN CERRADAS AL POBLICO, CXN SUBLIMITE IE 400 ~ 

* ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ROBO IE DINERO Y VALORES ~ EL NEGOCIO CUENTE cal' UN SISTEH1'. IE CONTABILIDAD 

~ PERMITA D~, m CASO IE SINIES'mO, EL K)NT0 IE LAS PERDIDAS SUFRIDAS 

* DESP.1\CH1\DORES OPERA ~ EVENTO Y/O m EL AGREGADO ANUAL 

EQUIPO ELF.C'rRatICO: 

* l:E AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO ~ m LA POLIZA 00 SE INCLUYA LA REIACION IE UllS EQUIPOS ASEGURADOS EN EQUIPO 

ELECT.RONICO; sm liMB!IRGO, m CASO IE SINIESTRO EL ASEGORADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN o 

BIENES DAÑADOS Y ~ ~ LA StlHI\. ASEGURADA IE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VALOR IE REPOSICION TOTAL 

IE UllS :a;¿o:[POS. m CASO IE ~ LA StlHI\. ASEGORADA SEi\. !Nff:RIOR A DICll:> PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA IE 

PROPORCION INDDfi!ZABLE . VALOR IE REPOSICIONES CONDICION ~ I0S EQUIPOS TENGil\N CUANDO M!\S 5 AÑOS IE HABER SIDO 

CXNSTRUIDOS 

ROTURA IE M!IQ'.)'INARIA: 

* l:E AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO ~ m LA POLIZA 00 l:E INCLUYA LA REIACION IE UllS EQUIPOS ASEGURADOS EN ROTURA 

IE M!IQ'.)'INARIA, sm liMB!IRGO, F.N CASO IE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN 

O BIENES DAÑADOS Y ~ (JE LA ~ ASEGORADA IE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VALOR IE REPOSICION TOTAL 

IE UllS :a;¿o:[POS. m CASO IE ~ LA StlHI\. ASEGURADA SEi\. !Nff:RIOR A DICll:> PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA IE 

PROPORCION INDEMNIZABLE 

Página: 4 Asegurado 



f f BAN CRTE lsEGURos 
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Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Ane xos Gener a l e s: 

Datos del con trat ant e 

Nombre o razón soci al : MANUEL GUERRERO REYES 

RFC: GURM510524DN7 

Conforme a l os a r t ículos 8°, 9º, 10° y 47º de la Ley Sob re el Contra t o de Segur os, he declarado 

todos l os hechos a que se r efier e es t e Cont rat o de Seguros, tal y como l os conozco o deberí a 

conocer en el moment o de firmarlo . Estoy i nforman do que l as decl a r aci ones o la inexactit ud o 

fa l sedad de estas respect o de l os hechos i mpor tantes para apreciaci ón del r i esgo que se p r eguntan , 

podrí a ori g i nar la pérdida del derecho a l as indemni zaci ones que se der iven de la póli za que se 

exp i da basada en las declaraci ones ant e riores . 

Para todos l os e f ectos l egal es que pueda tener esta solic i tud, decl a r o que t odas l a s r espuestas 

contenidas en la mi sma l as he dado personalme n t e , son verídi cas y están completas, reconociendo 

que l as dec l araci ones conteni das en l a p r esent e constitu yen la base del contrato de seguro, 

acept ando en consecuencia la obl igaci ón de pagar l a p r i ma y a j ust es cor respondi entes al cont rat o, 

r ecib iendo a cambi o l os benefic i os que se deri ven del mismo . 

Hago const a r , que me he enterado deteni dament e de l as condiciones gener a l es que se anexan y que 

cont endr á la pól iza que en su caso extienda Segur os Banor te, S.A. de c.v. , que o t orgo de manera 

exp r esa mi conformidad, y que acept o l as obli gaci ones que las mi smas imponen como Sol i cit ante y 

e n su moment o Contra t ante del segur o . Así mismo reconozco que est as condi ciones podré obt enerl as 

e n la siguiente Dir ección Electrónica h t t p://www . segurosbanorte . com . mx y además o t orgo mi consentimiento 

a f i n de que l a Comp añ ía me entregue e l ectróni camente, en forma t o PDF, l a documentaci ón contract ua l del 

seguro descrito, a t ravés del correo electrónico 

Firma del cont ratan te: - - - - - - - - - - Firma del solic i tante: - - - - - - - - - - -

Segur os Bano r t e S .A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Cent ro Mont err ey N. L 

C.P. 64000 R.F. C. SBG971124PL2 

Centro de con tact o 01800- 500- 2500 

www.segur osbanorte.com . mx 

Ori ginal- Sucursal 

En cumpl i mi ent o a lo dispues t o en el art í cul o 202 de la Ley de i nsti t uciones de Segur os y de Fi a nzas, la 

documentaci ón contractual y la not a t écn i ca que i nt egran est e p r oduct o de seguros, quedaron r egi stradas a n t e la 

Comi s i ón Nacion a l de Seguros y Fi anzas, a parti r del día 11 de j uni o de 2015 con el número RESP- SOOOl - 0523- 2015. 
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Seguros Banorte, S.A. ce C V. 
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Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030511-0 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Ane xos Gener a l e s: 

Estimado asegurado, a part ir del 4 de abril del 2015, ent ró en v i gor la Ley de Ins tit uciones de Segu ros y de 

Fi anzas publi cada en e l Di ari o Ofici al de l a Federaci ón el día 4 de abr il de 2013 y la Ci r cular Única de Segur os y 

Fi anzas publi cada en e l Di ari o Ofici al de l a Federaci ón el día 19 de d i c i embre de 2014, las c uales especifican de 

forma di r ect a la adecuación y s usti t ucion de l os f o rma t os y condi ciones que integr an l a documentaci ón contract ua l 

de los productos de segur o especif icados en la derogada Ley General de Ins tit uciones y Soci edades Mut ual ist as de 

Segur os así como de l as referen c i as hechas a la Ley sobr e el Contrat o de Seguro . 

El a l can ce de la act ual i zaci ó n en r efer enci a a p l i cará par a los f o r mat os de Solici t ud, Cuestionari os , Car átula de 

Pól i za , Condici ones General es, Endosos, Cer t i ficados, Consentimientos, Reci bosde Pago de Primas y Foll e t o 

Expl i cativo en el caso del r amo donde apl i que, conforme a la d i sposi c i ón 4 .1 . 14 de la c i rcular Úni ca de Segur os y 

Fi anzas . 

No obst ant e l o asent ado en l as condi ciones general es del segur o se especi f i ca que para est a poli za apl ican l as 

s i guie n tes modificaci ones : 

l. Leyenda de número de registro ante la Comisión Nac i onal de Segur os y Fianzas. 

El t exto que se muestr a : 

"La documen taci ón con t r act ual y la nota técni ca que integr an este producto, están registrados a n t e la Comi s i ón 

Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con l o d i spuesto por l os ar t ículos 36, 36- A, 36- 8 y 36-D de la Ley 

Gener a l de Instituci ones y Sociedades Mutual istas de Seguros, ba j o el r egist ro número ___________ _ de 

fecha de de 

Se sustituye por: 

"En cumpli mi ento a l o dispuesto en el artículo 202 de la Ley de I nsti t uciones de Segu ros y de Fianzas, la 

documentaci ón contractu a l y la not a t écn i ca que i nt egran est e p r oduct o de seguro, quedaron regi s t r adas ante la 

Comi s i ón Naciona l de Seguros y Fi anzas, a partir del d í a de _ _ _ __ _ de con el númer o 

2. Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestr a : 

En la parte r e l a tiva a l uso de medi os e l ect róni cos (web) se sujetara a lo dispues t o e n el Ar t í cul o 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por: 

En la part e r e l a tiva a l uso de medi os e l ectrón i cos (web) se sujet ara a l o d i s p uest o en el Artícu l o 214 de la LISF, 

que a la let ra dice: 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebraci ón de las oper aci ones y la prest ación de servi cios de las I nstit uci ones , se podrán pact a r medi a n te el 

uso de equi pos, medi os electróni cos, ópticos o de cual qu i e r otra t ecnología, s i s t e mas aut omatizados de 

procesamient o de datos y redes de tel ecomun i caciones, ya sean pri vados o públicos, est a b l eci endo en l os cont ratos 

respectivos l as bases par a de t erminar l o s i gui ent e : 

I. Las oper aci ones y servi c i os c u ya p r est ación se pacte; 

I I. Los medi os de identi f icación del usuario , así como l as responsabi l idades cor respondi ent es a su uso, t ant o p a r a 

las Instit u c i ones como para l os usuari os; 

III . Los medi os por l os que se hagan const ar la creación , t ransmi sión, modificaciones o extinci ón de derechos y 

ob l i gaci ones inherent es a l as operaciones y servici os de que se trate, incluyendo los métodos de autent i caci ó n 

ta l es como cont raseñas o c l aves de acceso, y 

N. Los mecanismos de confi rmación de la r ealizaci ón de l as oper aciones celebradas a través de c ualqui er medio 

e l ect rónico . 
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El uso de los medi os de i d e nt i f i cación que se est a b lezcan conforme a lo previst o por este art ícu l o, en s usti t ución 

de la firma aut ógraf a, p roduc i rá l os mi s mos efectos que l as l eyes o t organ a los document os cor respondien tes y, e n 

consecuen c i a, t e nd r án el mismo val o r p r obatori o. 

La inst alaci ón y el uso de l os equi pos y medi os señal ados en el pri mer pár rafo de est e artí culo se sujetar án a las 

d i s posiciones de car ácter gene r a l que, en su caso, emita la Comi sión Naci onal de Seguros y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDI OS ELECTRÓNI COS (I NTERNET) 

Para l a cont rat ación del segur o a través de int e rne t y de conformidad con el artículo 214 de l a Ley de 

Instit uci ones de Segur os y de Fianzas (LISF) y el Capítulo 4 . 10 de la Circular Ún i ca de Segur os y Fi anzas, emi tida 

para l a Comi s i ón Nacion a l De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pági na electrónica de la Compañ ía 

www.banor t e . com. mx , o a t ravés de l os sitios de l os intermedi ari os que la Compañía a u t ori ce baj o las bases que se 

est a b lezcan en l os contratos especi a l es que en su moment o cel e b ren ambas part es ; p a r a l a contrat aci ón del segu ro 

se regl amentar a de acuerdo a los s i gui ent e : 

~ El asegur ado o contrat a n te podr á sol ici tar y obtener la coti zaci ón del p r oducto deseado. 

Ej El asegu rado o con trat ant e podr á soli cit ar la contratación del seguro, para l o cual deberá ingresar e n l os 

campos r equer idos en la pági na e l ectróni ca de la Compañí a o de sus i nt ermedi a r ios, los dat os del I nmuebl e , sus 

datos person a l es como nombr e , d i rección t e l éfono , cor reo e l ectróni co, así como l os dat os de s u tarjeta de crédi to 

debi to con la que e f ectuara el pago de la Prima . 

q En caso de que la Compañí a acept e el r i esgo cubiert o , el asegurado o contratant e podrá impri mir la póli za que 

corr esponda a la sol icitud de cont rat ación, la cua l servir á como medi o de p r ueb a en caso de que se r equier a 

efect uar á a l guna acl araci ón. 

Q La Compañ ía propor c i o nará al asegu r ado o contrat ante l os da t os necesari os para la i dentif i cación y operaci ón 

del segu ro con t rat ado, inc l u yendo l as caract erí s ticas del segu ro con t rat ado, l as condi c i ones general es del 

contr ato, los datos de contacto par a la atención de s i n i es t ros , quejas y recl amaci ones; así como real i zar 

consultas y/o sol i c i tar modi f i caci ones a la póliza . 

Al ut i l i zar l a pági na electrónica para la contrat ación del segur o , el asegurado o contra t ante acept a y r econoce su 

r esponsabi l i dad por el uso adecuado de la misma . 

La inf o r maci ón que r esguarde la Compañía, t a l es como g r abaciones en medi os magnét icos y a r chi vos e l ectrónicos , se 

consi derarán como medi os de prueb a par a demos t rar la con t ra t aci ón del seguro, así como los t érmi nos y condici ones 

del mismo, para t odos l os efect os l egal es que se r equi e r a n . 

La Compañía garan t i za la protección y confidenciali dad de los dat os proporci onados por el cont ratant e, y 

únicamente p r oporci onar a los datos de i den t ificaci ón del con t r atant e a l a insti tuci ón bancari a que maneje la 

c uent a de la tarjeta de crédi t o proporci onada por el contr atante para el pago de la p r ima del seguro . 

En caso que l a persona que r eal ice la sol icitud no sea el asegurado, el asegurado acept a como suyas todas l as 

decl araciones y manifestaciones e f ect uadas a la Compañí a por quien real izo la solicit ud. 

3. Indemnizaci ón por mora. 

El texto que se muestr a : 

ARTÍCULO 135 Bi s LEY GENERAL DE INSTI TUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se susti t uye por: 

De acuerdo a l o estableci do por el ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

si una Insti tuci ón de Segur os no cumpl e con las obl igaci ones asumi das en el contrat o de seguro den tro de los 

p l azos con que cuente l egalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnizaci ón por mor a de 

acuerdo con l o s i guiente: 

I. Las obl i gaci ones en moneda naci on a l se den ominarán en Un i dades de I nversión , al val or de éstas en la f echa del 

ven c i mi ent o de los p l azos r e f eri dos en la part e i n i cial de este art í culo y su pago se hará en moneda naci onal , al 
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val o r que las Un idades de I nversión tengan a la f echa en que se e f ect úe el mismo, de conf ormidad con lo dispuesto 

en el pár rafo segundo de la f racción VIII de est e art ícul o. 

Además, la Instituci ón de Seguros pagará un interés morat orio sobre la obli gación denominada e n Unidades de 

Inver sión conforme a lo d i spuest o en el párrafo anterior, el cual se cap i ta l izar á mensualmen t e y c uya tasa será 

igual al resultado de mul t ipl icar por 1.25 el cost o de cap tación a p l azo de pasi vos denominados en Unidades de 

Inver sión de l as insti t uci ones de banca múltiple del país, publ i cado por el Banco de México en el Diari o Ofi c ial 

de la Federaci ón, corr espondiente a cada uno de l os meses en que exista mor a; 

I I. cuando la obl igación prin c i pal se denomine en moneda extranjer a, adicionalmente al pago de esa obligaci ón , la 

Insti tución de Segur os estará obl i gada a pagar un inter és mora t ori o el c ual se capital izar á mensualmente y se 

cal cul a r á apli cando al monto cle la propia obligación, el porcen ta j e que resulte de mul tipli car por 1.25 el costo 

de captación a p lazo de pasivos denominados e n dólar es de los Estados Uni dos de América, de l as i nstituci ones de 

banca múl t iple del país, publi cado por el Banco de México en el Diari o Ofic ial de la Federación, cor respondien te a 

cada uno de l os meses e n que exista mora; 

III. En caso de que a l a fecha en que se r ealice el cálculo no se hayan publicado las t asas de r e f erencia para el 

cálcul o del interés mor ator i o a que aluden las fracci ones I y II de este artícul o, se apl i car á la del mes 

inmediato anter ior y, par a el caso de que no se pub l iquen d i c has tasas, el interés mor atorio se comp utará 

multipl i cando por 1.25 la tasa que l as sustituya, conforme a las disposiciones a pli cables; 

N. Los intereses mor ator ios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la f echa del 

ven c i mi ento de los p l azos r e f eri dos e n la parte i n i cial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 

previst o en el pár raf o segundo de la fracci ón VIII de este a r t ícu l o. Para su cál culo, l as t asas de referenci a a 

que se refier e este a r t ícul o deber án dividir se entr e t resci entos sesenta y cinco y mul tipli car el resultado por el 

númer o de días corr espondientes a l os meses e n que persista el i ncumplimi ento; 

V. En caso de reparación o r eposición del objeto s iniestrado, la indemni zación por mor a consistirá ún i camente e n 

el pago del interés corr espondiente a la moneda en que se haya denomi nado la ob l igac ión princ i pal con for me a las 

fracci ones I y II de este artículo y se calcul ará sobr e el importe del cost o de la repar ación o reposición; 

VI. Son irr enunciables los der echos del acr eedor a las p r estaci ones i ndemniza t o r ias establecidas en este art ículo . 

El pact o que pretenda extinguir los o reducir los no surtir á e f ect o legal alguno . Es t os derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo estableci do por l a Ley par a el pago de la obl igación p rinc ipal , aunque ésta no sea 

líquida e n ese momen to . 

Una vez fijado el monto de l a obli gaci ón principal confor me a lo pactado por las partes o en l a resol ución 

definit i va dictada en j uicio ante el j uez o árbitr o , las prestaciones i ndemnizatorias establecidas en este 

artículo deber án ser c ubier tas por la Institución de Seguros sobre el mon to de la obl igación prin c i pal así 

determinado; 

VII. si e n el jui cio respectivo resul t a p r ocedente la reclamación, aun cuando no se hubier e demandado el pago de 

la indemni zación por mora establ ecida en este art ículo, el j uez o árbi t r o , además de l a obli gaci ón pri ncipal, 

deber á condenar al deudor a que t ambién cubr a esas prestaciones conforme a las fracc i ones precedentes; 

VII I. La i ndemni zación por mor a consistente e n el s i s t ema de act ua l i zaci ó n e i nter eses a que se refieren las 

fracci ones I, II, III y N del p r esente a r t ículo será aplicable en todo tipo de seguros, sal vo tratándose de 

seguros de cauci ón que garan ticen i ndemni zaciones relacionadas con el impago de c r édi tos f iscales, en cuyo caso se 

est ará a l o dispuesto por el Códi go Fiscal de la Federaci ón. 

El pago que r ealice l a Institución de Seguros se hará en una sola exhi b i c i ón que comp r enda el sal do total por l os 

siguien tes concep tos : 

~ Los intereses moratori os ; 

1::1 La actual i zación a que se refier e el p r imer pár raf o de la fracc i ón I de este a r t í cul o , y 
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q La obl igaci ón princi pal . 

En caso de que la Inst i t uci ón de Segur os no pague en una sol a exhi b i c i ón la t o t a l idad de l os i mportes de l as 

ob l i gaci ones asumidas en el cont rat o de segur os y la indemni zación por mora , l os pagos que r eali ce se apl icarán a 

los con cept os señal ados en el orden est a b leci do en el pár raf o anterior, por l o que la i ndemn i zaci ón por mora se 

continuará gener ando en t érminos del presen te art í culo, sobr e el mont o de la ob l i gaci ón p r i nci pal no pagada, has t a 

en t ant o se cubr a en su t o t a l i dad . 

Cu ando la Inst i t uci ón interponga un medi o de def ensa que s u s p e nda el procedi mi ent o de ejecuci ón p revi s t o en esta 

ley, y se dicte sentencia f irme por la que queden subsi s t entes l os act os impugn ados, el pago o cobro 

corresp ondi entes deberán incl uir la indemni zación por mor a que has t a ese momento hubiere generado la obl igaci ón 

pri nci pal , y 

IX. si la Inst i t uci ón de Segur os, dentro de los p l azos y t é r mi nos legales, no efect úa el pago de las 

indemni zaci ones por mor a , el j uez o la Comisi ón Nac i ona l para la Pr otecci ón y Defensa de l os Usuari os de Servici os 

Financi eros, según corresp onda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

En el caso del p rocedimient o admini strat i vo de ejecución previ s t o e n el artí culo 278 de est a Ley, si la 

instituci ón de seguros, dentro de l os p l azos o t érminos l egales, no e f ect úan el pago de las i ndemnizaci ones por 

mora, la Comi sión le i mpondrá la mul t a señalada en est a f racción, a peti c i ón de la aut ori dad ejecu t ora que 

corr esponda conf orme a la fracción II de d i c ho art ícul o . 

4. Compet e nc i a. 

El t exto que se muestr a : 

En caso de controver s i a, el quejoso podrá hacer va l er sus derechos en l os térmi nos previ s t os por el Ar tícul o S) 

Bis y el Títul o 5 Capítu l o I de la Ley de Pr otecci ón y Defensa al Usuar i o de Servici os Financi eros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de I ns t i t uci ones y Soci edades Mutual i stas de Seguros. 

Se sustituye por: 

En caso de controver s i a , el quejoso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previ s t os por el Ar tíc u l o S) 

Bis y el Títul o 5 Capítu l o I de la Ley de Pr otecci ón y Defensa al Usuar i o de Servici os Financi eros, así como el 

Artí culo 277 de la Ley de I nsti t uci ones de Segu ros y de Fianzas (LI SF). 

Las recl amaci ones deberán p r esent arse dent ro del tér mi no de dos años cont ados a part ir de que se presente el hecho 

que l es d i o or i gen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las pret ensi ones del 

r ecl aman t e , o una vez venci do el p l azo a que se r e fiere el Artículo 71 de la Ley Sob re el Cont rat o de Seguro . 

La competenci a por t errit ori o p a r a demandar en mater i a de segu ros será det e r minada, a e l ecci ón del recl amant e, en 

r azón del domic i l i o de c ua l quier a de l as delegaci ones de l a Comisión Naci onal para la Prot ecci ón y Def ensa de l os 

Usuari os de Servici os Financieros . Asimismo será competent e el Juez del domici l i o de d i c ha delegaci ón , c ua l qu i e r 

pact o que se estipule cont rari o a l o d i s p uest o en est e párraf o , ser á nulo . 

Favor de soli cit ar la car t a de entrega y aceptación de Condi ciones General es de Seguro por medi o e l ectrón i co 

Acompaña a la presente Fo l l eto con l os Derechos como Contra t ant e , Asegurado y/o Be nefi c i ario de un seguro. 

En caso de cualqui er duda , ponemos a tu d i s posi c i ón nues t ro Cent ro de At enci ón 01800 837 1133 disponib l e de 8: 00 

a.m. a 8 :00 p.m. 

Adici onalmen te, p uedes acudi r a nuest r a Uni dad Es peci a l i zada de At e nción al Públ ico, ubicada e n Av. Paseo de la 

Reforma N:> . ros, Piso 43, Col oni a Cuauhtémoc, C. P . 06500, Del egaci ón Cuauh t émoc Ciudad de Méxi co, con un horari o 

de atenci ón de l unes a v i e r nes de 09 : 00 a 13: 00 horas. 

At e n tamente 

SEGUROS BANORTE, S .A. DE C.V., Gr upo Financi ero Banort e . 

En cump l i miento a lo dispuesto en el artícul o 202 de la Ley de i nsti t uciones de Segur os y de Fi a nzas, la 

documentaci ón contractua l y la not a t écn i ca que i nt egran est e product o de segur os, quedaron r egi stradas a n t e la 

Página: 9 Asegurado 



f f BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. ce C V. 
Hidalgo No.250 pte. Col. Centro CP. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030511-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MANUEL GUERRERO REYES 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comi s i ón Na c ional de Se gur o s y Fi anza s, a partir del d í a 11 de j unio ce 2015 con el núme ro RESP- S0001- 0523- 2015 . 
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Ane xos Gener ale s: 

INCENDI O (EDIFICIOS, CONTENI DOS) 

Incendio (Todo Riesgo) Sin Deducibl e 

Extensión de Cub i erta 1% sobr e suma asegur ada con máxi mo de 750 UMAS 

Huelgas, Albor o t os Popul ares y Vandalismo : 1% sobre suma asegurada con máximo de 750 UMAS 

De r rame de P. C. ! . : 1% sobre suma asegur ada con máximo de 750 UMAS 

Re moción de Escombr os : Sin d e ducibl e 

- Riesgos Hi d r ometeorologi cos-

*Más de 500 metros de l a cost a del mar y/o river a de río, lago, l aguna y/o dep ósito nat ura l o artific ial de agua 

Zona RHM Deduci b l e Coaseguro 

Alfa 2 y Alfa 3 1% 10% 

*Menos de 500 metros de la costa del mar y/o rivera de río, l ago, laguna y/o depósito natur al o arti f ici a l de agua 

Zona RHM Deduci b l e Coaseguro 

Alfa 2 y Alfa 3 2% 10% 

- Ter remot o y/o Erupción Vol cánica-

Deducible Ter remot o Riesgos Comer c iales e Industrial es . 

Zona TEV Ed ifici os y/o Conteni dos Coaseguro 

90%/10% B 2% 

RHM b ienes ba j o conven io expreso: 15% con mínimo de 1% del valor total de edi ficios y/o conteni dos de la ub i cación 

a f ectada, en caso de haber sido decl arados los val ores pun t ualmente no aplicar a el mínimo 

PERDIDAS CONSECUENCIALES : * GANANCIAS BRUTAS NO REAL I ZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN 

NEGOCIACI ONES COMERCIALES : 5 días de espera 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Inmuebles y acti v i dades 10% sobr e la r ecl amación con míni mo de 100 UMAS 

R. C. Contami naci ón Medio Ambiente$ 5,000 . 00 M.N. 

R. C. Carga y Descarga 10% sobre la recl amación con mín i mo de 100 UMAS 

CRI STALES 

Cobertur a bási ca: 5% sobre l a pérdida con mínimo de 5 UMAS 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Todo riesgo: 10% sobre la pérdida con míni mo de 10 UMAS 

ROBO DE BIENES CON VI OLENCI A Y/O ASALTO 

Robo Con Vi o l encia y/o Asalto : 10% sobr e la per d i da, con mínimo de 100 UMAS 

DI NERO Y/O VALORES 

De ntro Y Fuera del Local : 10 % sobr e la perdida con míni mo de 100 UMAS 
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Despachador es: 10 % sobr e la suma asegur ada ce cada uno 

Di ne r o fuer a de caj a f uerte: 40 UMAS 

EQUIPO ELECTRONI CO 

Eq uipo Fijo - Daños Materiales : 1% sobr e el val o r de reposición ce cada equipo con mínimo de 20 UMAS 

Robo con Viol e n c i a : 20% sobr e el valor ce reposi ción de cada equipo con mín i mo de 20 UMAS 

Huelgas 1% sobre suma asegurada 

Riesgos Hidrometeorologi cos SEGÚN ZONA RHM (VERT TARIFA RHM) 

Terremoto y Erupción Volcánica SEGÚN ZONA TEV (VERT TARI FA TEV) 

ROTURA DE MAQUI NARIA 

Cobertur a Básica: 2% sobre el valor de reposición de cada equi po con mín i mo de 100 UMAS 
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Ane xo s Gener a l e s: 

DEFINICIÓN IE TERRORISM:>: 

IOS 1\C'1'0S IE UNA PERSONA QUE P0R SC MISMA O m REPRESENTACION IE ALGUIEN O CXN CO'ALQtT.IER ORG!\NIZACION O GCSIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FCJERZA, VIOLEM::IA, O POR IA UTILIZACIÓN IE CO'ALQtT.IER OTRO MEDIO CXN FDIES POLITl:COS, 

RELIGIOSOS, IDEOUlGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NM'ORALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESICNAR, AL 

GOBIERNO [E HECHO O IE DERECHO PARA QUE TCME UNA DETERMIN1\CION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRa>tX:IR, ALARH!I., 

~, '.IEM:R, o ZOZOBRA m IA POBL!\CION o m UN GRUPO o SECCION [E ELLAS o IE AIGON SECTOR DE IA ElCXH:MIA. 

ENDOSO IE EXCLUSION IE TERRORISM:> 

cal BASE m IO ANI'ERIOR, QUED1IN EXCLUIDAS LI\S PERDIDAS O DAÑOS MI\.TERIALES P0R DICll:>S ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

~ CCN t:N ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEI\N RESULTANTES DEL ~ IE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, A'IM\S IE 

FIED, O P0R CO'ALQtT.IER OTRO !E>IO, m CONTRA IE LI\S PERSal'AS, IE LI\S C0S1\S O IE IOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 

IA AMENAZA o POSIBILIDAD IE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA 'IDDR, o ZOZOBRA m IA POBL!\CION o m t:N GRUPO o SECTOR IE 

ELIA, TAMBIEN !E EXCLUYEN LI\S PERDIDAS DmlS, COSTO O GI\STOS IE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAO'SADOS P0R O RESULTANTES IE O m CXNEXION IE CO'ALQtT.IER ACCION '1'0MN)A P0R EL calTRL, PREVENCION O SUPRESION IE 

CO'ALQtT.IER ACTO [E TERRORI:SK:>. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

DATOS DEL ASE DATOS DEL 

11 11 11 11 11 11 
••• STDN 070 1030511 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 11/ENE/202 
In icio Vigencia: 1200hrs 09/ENE/202 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/202 
Moneda: DOLARE 
Forma ~ Pago: ANUA 
T ipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

ENDOSO TIPO 'B' 
.All'.Gf5652593 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 
ANOTADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

UNO.-
SE INCLUYE LA CLAUSULA CE REINSTALACION AUTOMATICA 
AL 100 % CX)\J COBRO CE PRIMA. 

DOS.-
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR 
TRATARSE CE LN SEGURO OBLIGATORIO, t-0 PODRA CESAR 
EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE N DARSE POR TERMINADO CE 
MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION CE LA VIGENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON lD ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20. 
FRACCIÓN VII; 39 Y 18:l BIS CE LA LEY SOBRE B._ CONTRATO DE 
SEGURO A MENOS a.JE LA CANCELACIÓN SEA POR FALTA CE 
PAGO DE PRIMAS. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 423192357 

Art1culos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: S el contenido ce la Póliza o sus modificaciones no concordaren a:n la oferta, el Asegurado podra pedir la 
rectificación correspondiente dentro ce los treinta días que sigan al día a, que rec l:a la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán a93ptadas las 
estipulaciones de la Póliza o ce sus modificaciones. 6, testimonio ce b cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEON, 12:00hrs 
11/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

81 cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

!. . . 
Grupo Fmanciero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




